
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00950 00 (insolvencia) 
 
Agréguese a los autos la publicación que trata el artículo 566 del C.G.P. (folio 67 
del expediente digital), y por secretaría procédase conforme el artículo 5 del 
Acuerdo PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura ante el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la documental aportada 
mediante correo electrónico de data 5 de octubre de 2022, referente a la notificación 
de los acreedores que se hicieron parte dentro del trámite de negociación de 
deudas. 
 
Con animo de no incurrir en nulidad, se ordena al liquidador que se sirva notificar a 
los acreedores ALMACENES FLAMINGO1 y COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A,2 bajo lo previsto en el numeral 2, artículo 564 del C.G.P. en las 
direcciones electrónicas inscritas en los registros mercantiles de las personas 
jurídicas de derecho privado. 
 
Incorpórese al proceso el inventario y avalúo obrante a folio 76 del expediente 
digital. Surtida las notificaciones faltantes, se decidirá lo que derecho corresponda 
frente a estas. 
 
Se niega el reconocimiento solicitado por el FONDO DE GARANTÍAS S.A, habida 
cuenta que dicho acreedor ya se hizo parte en el trámite de negociación de deudas, 
por ende, se tendrán reconocidos su crédito en la clase, grado y cuantía dispuestos 
en la relación definitiva en el trámite de negociación de deudas. 
 
Teniendo en cuenta el informe de títulos obrante a folio 77 del expediente digital, 
por secretaria entréguese al liquidador los honorarios provisionales fijados en 
oportunidad, déjese las constancias respectivas. 
 
Se niega la renuncia al mandato conferido a la Abogada Viviana Judith Fonseca 
Romero, como quiera que no se adjuntó la comunicación remitida al poderdante 
(COBRANDO S.A.S) en tal sentido (inciso 4, artículo 76 del C.G.P.) 
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Previo a reconocer al Abogado José Iván Suarez Escamilla, deberá acreditarse que 
el poder conferido por el representante legal COBRANDO S.A.S fue remitido desde 
el correo electrónico inscrito en el registro mercantil, según lo prevé el artículo 5 de 
la Ley 2213 de 2022.  
 
Por el contrario, deberá acompañar la presentación personal del referido poder 
conforme lo prevé el inciso 2, artículo 74 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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